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MUI'.¿rcTPA,LTDAD PR*WNCHAI- P[ UCEYAU - CSTüTg§#ANA

úreada ?ar Ley ld" 03§95 del 13 de oc?r¡bre de 190CI

^RE§§¿IICJÓJIT T}E ALCA§,fi§A ff "2 §e -9;Úl *5-ff*P[r-,r*¿C

vtsros; csntarnana, I 7 H0V 2025

EI Expediente N"3$057-2025, Ce fecha 21 de oetubre de 2S2§, ssbre §iv*rcio Ulterior
o üis+trución dei vínculo Matrimsnial, la Ca$a N"430-2S25-MPU-AL-G§GA, de fecha
27 de *ctuhrc de 2*25, y;

C$NSIDERANDO:

Que, de conf*rmidad con lo establecido en elArticulo 1§4" de la C*nstitucién Política
del Estado, madificada per elArtículo tJnico de !a Ley de Reforma Constitucionat N"
27§80, en conssrdancia csn el ArtícuXo ll del Títul* Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N* 27g72,las Munieipalidades Frovinciales y üistritales e*n los
*rgane* de G*hierno Lccal, y tlen*n aut*nrmía pclíti*a, ecsnómica y *dministr*tiva
en lus asuntos de su competencia. La auton*mía que la Constitución Potrítfrea del
Estado, les otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativas y de administración, con sujecién al ordenamiento jurídico;

. la Ley No 29227, establece y regula e[ Procedimiento No Ccntencioso de
ración Csnvencionai y Divorcia lJlterier en les iv{unicipalidacies y Notarías. sienda

para llevar a cabo dicho procedimiento, los alcaldes distritales y
provinciales, así tomo los notarÍos de la jurisdicción del últlmo domicilio canyugal o de
dcnde se celebró el rnatrimonio;

Que, cen Resolución Directoral No *C3-2020-JU§/DGJLR*DP-.jFPJ, de fecha 29 de
bre del 202A, el Ítlinisteric de ".lusticia de la Repúbiica del Perú, a travtis de la

General de Justicia y Libert*d Religiasa, ha ot+rgadc la acreditación a la
niclpaiidad Frov¡ncial cje lJcayaii para iievar a cabo ei Procedirnientq N*

*ioso de Sepaiacicri Convencional y Div,¡rcio Ulterior, de acuerd* csn l*
e*tahlecido en el artículo 4" del Reglantento aprcbado por el Derreto Suprema ile üCI$-
2üOB-JUS;

Que, nnediante Resolución de Alcaldía N"17S-2ü25-MPU-ALC, de fecha 20 de agosta
de ZStS, se declaró fa §eparación Convencionalde los cónyuges Juan Vela Saquiray
y to,rina e*nsuelo [r{a$ínez Cairnata, re$peeto al matrlmoni* eivil que eontra.pron c}
día 3ü de noviembre del año f gg6, anfe Ia hdunicipalidad Frovincialde Ucayali;

&ue, mediante Expedi*nte N" 34§01, de fecha 01 de julio de 2025, los cónyuges Juan
Vela §aquiray y Garina Consuelo Martínez Caimata, solicitan ánte la Entidad Hdil, el
divoncis uláerior o disolución del víncul* matrirnonial, estando á qLre desde ia emisi*n
de la resolución Eue se declaré la separación convencional ha transcurrido el plazo
Iegalest*hlecido en el*rtí*ul* 7" de la l-ey N'2S227;

ünn aregtro at marco Legal del artículo 7' de la Ley No 29227 - Ley que Regula el
Prccedimiento No Contencisso de Ia Separación Convencional y Divorcio Ulterio,r en
Ias Municipalidades y Notarías, y en el artículo 12" del D"§. No 0CI9-?0ü8-JU§,
Reglamento de la mencionada Ley No 2§227, y en uso de sus atribuciones conferidas
por el artículs 20n, ineisc 8) d* la Ley f*" 97S72 - I-ey Orgáni*a de Murticipalidades,
modtficatorias y nsrmas csnexas;
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Creodo por Ley N'03995 d¿l 13 de actubre

SE RESUEL§E:

AñTfq§LQ PñI*#ñRS. - SECLARAR **§UHITO EL \fiNCULO twÁTfrtfr#*fi{lAl
existente entre Don JUA,N VELA §AQUIRAY y Doña CORIfi¡A CONSUEL#
í*ARTINHU CAlhJl$,TA, i'espect* al s"natrí¡"¡:cni* civil celebrado el dia 3ü dc *oviemhre
del añs 19S6, ante ia Municipalidad Pr*vincial de Ucayali.

ÁryTi_C_ULü §ECUND0. - B§CLARAR AGüTA*o ei Proceoimientc No Contencio§*
de Disolucién del Vínculo f\datrimonial materia de Ia presente; asimismo, remitir dieha
ffiesolución a la üficina de Registro eivil de la t*lunicipaliciad Provincial de lJeayali,
*epartarnento cie Loreto, para su inscripción en ei Aeta corespondiente.

A§fí§Ulq ¡f ne§nO. - ENCARGAR, a la Gerencia de §eeretaria Generaly Archivo,
r*sponsable del Visto Bueno en el Procedimiento No Contencioso de Separacién
üCInvencionaly Divorcio Ulterior la notificación y distribr"¡eión de la presente Resolución
a las pailres involucradas.

*ñT¡CiJLü CI-TJARTO. - EN§ARGAR a la üfieina de Tecnología de ia lnforrnaeión y
ia publieaeién d* la presente resoiucién en el portal institueional Ce ia

idad Prr:vincial de Ucayaii

REGÍSTRE§E, COMUI!{ÍOUE§E Y ÜÜMPLASE.
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